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Pleno del EomitÉ de Transparencia del

Ayuntamiento Eonstitucional de Sayula, Jalisco

Presente

Sayula, Jalisco a 0lde Agostu del2019

Por medio del presente reciban un cordial saludo, así mismo y con fundamento en los artlculos 27,78, Z9 y

3[ de la Ley de lransparencia y Acceso a la lnfsrmaciún Pública para el Estadn de Jalisco y sus Municipios,

aprovecho para realizar la presente conyocatsria a efeuto de llevar a cabo la lJndecima Sesión 0rdinaria del [omitÉ

de Transparencia del Sujeto [bligado denominado Ayuntamiento tonstitucional de Sayula, Jalisco, e] dra 02 dos de

Agosto del Z0l9 dos mil diecinueve a las 2l:0[J hnras, en la sala de [abildo, con domicilin en calle Mariano Escobedo

numero 52 cincuenta y dos, de la colonia centro en Sayula, Jaliscn, bajo elsiguiente:

0rden del dla

l. Lista de asistencia y verificaciún del lfuúrum legal

ll. Euenta y En su caso aprohacitln delAcuerdo EeneraldelE¡mitÉ numero AGET/007/Z0|9

mediante elcual se declara la inexistencia de la informaciún peticionada respecto de los años 2005 dos mil

nuevE,2lll0 dos mildiez de l¡ solicitud de informaciún delexpediente 89/2019.

lll. Euenta y En su caso aprobaciún delAcuerdo EeneraldelEomitÉ numEro AEET/U0B/2019

mediante elcualse declara la ineristencia de la informaciún peticionada en los puntos 1,2y3 de la solicitud

de informacirin de folio ll25385lg

lV. Asuntos generales

V. Elausura

Lo anterior con fundamento en lo que establece el artículo ll, 12, 13, l.4,15,21,28y23 del Reglamento de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el l*1unicipio de Sayula, Jalisco,

Por tanto y esperandn contar Eon su asistencia, me despido reiterándole el ánimo de servir

ATENTAMTNTE
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Presidente de Sayula

Presidente del de lransparencia del

Ayuntamiento cional de Sayula, Jalisco.
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AYUNTA'IIIEI{TO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y AccEso A LA INFoRMACIÓN

MUNICIPAL
EXPEfXENTE: ComlÉ de Tr¡nsp¡rencla

FECHA:lll4IU4Ul
ASUNTO: Se convoca
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UNOEC!MA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE
T R A N S PA R E N C IA D E L AY U N TA M I E N T O C O N S TIT U C I O N A L

DE SAYULA, JALISCO
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UNDEcTMA sEsróN oRDTNARH DEL coMrrÉ oe rmrspARENcrA DEL
AYU NTAM IE NTO CO NSTITUCIONAT D E SAYU t-A, ¡ALISCO

En la sala de Cabildo del Municipio de Sayula, Jalisco, ubicada en el interior del
Palacio Municipal con domicilio en calle Mariano Escobedo numero 52 cincuenta y dos de la
Colonia Centro de esta ciudad, siendo las 21:05 horas del día 02 dos de Agosto del 2019 dos
mil diecinueve, se celebra la Undécima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia,
convocada y presidida por el Licenciado Oscar Daniel Carrión C.alvario, en su carácter de
Presidente del Comité de Transparencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de lalisco y sus

municipios

Lista de asistencia

El presidente del comité, solicito a Javier Alejandro López Avalos, en su carácter de
Secretario del Comité, pase lista de asistencia de los integrantes del Comité de
Transparencia.

A continuación procedo a tomar lista dando fe de la presencia de los siguientes
integrantes:

C. Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario en su carácter de Presidente del

Comité

C. Maestro José Luis Jiménez Díaz en su carácter de Titular del Órgano de

Control Interno
C. Javier Alejandro López Avalos en su carácter de secretario del Comité de

Transparencia

En razón de lo anterior, el Presidente declara la existencia de quórum legal y declara
abierta la Undécima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de

Sayula, Jalisco y validados los acuerdos que en ella se tomaren, proponiendo el siguiente:

Orden deldía

I. Lista de asistencia y verificación del Quórum legal

IL Cuenta y en su caso aprobación del Acuerdo General del Comité numero
AGCV007|2019 mediante el cual se declara la inexistencia de la información peticionada

respecto de los años 2009 dos mil nueve, 2010 dos mil diez de la solicitud de información del

expediente 89/2019.

III. Cuenta y en su caso aprobación del Acuerdo General del Comité numero

AGC|/008/2019 mediante el cual se declara la inexistencia de la información peticionada en

los puntos 1, 2 y 3 de la solicitud de información de folio 02538519

N. Asuntos generales

V. Clausura

Sometido que fue el orden del día a la consideración de los Integrantes del Comité de

Transparencia, mismo que fue circulado previamente, por lo que en votación económica, fue

aprobado por unanimidad de votos de los presentes
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UNDECIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COM¡TÉ DE
T RA N S PA R E N C IA D E L AY U N TA M !E N T O CO N S T IT U C IO N A L

DE SAYULA, JALISCO
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Desahogo de la Sesión

I.- Existe el quórum legal para el desarrollo de la Sesión de Comité
de Transparencia, en términos del artículo 9 noveno de la Constitución Política del Estado de
Jalisco y de los artículos 29 párrafos t,2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de lalisco y sus mun¡cipios, por tanto, los acuerdos que de la
misma se formalicen serán legales y válidos, el presidente del comité solicita la omisión de la
lectura del orden del día que previamente fue circulado a los miembros del comité, y €r
votación económica se aprueba omitir la lectura del orden del día, a continuación el
Presidente del Comité, solicita en votación nominal aprobar el orden del día:

C. Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario
Presidente del Comité: a favor
Maest¡o losé Luis Jiménez Díaz
Titular del Órgano de Control Interno: a favor
C. Javier Alejandro López Avalos
Secretario del Comité de Transparencia: a favor

Acuerdo dado por Unanimidad, se aprueba el o¡den del día

II.- En el segundo punto de acuerdo del orden del Día, el Secretario Técnico da

cuenta al pleno del Acuerdo General del Pleno del Comité de Transparencia, mismo que fue
proyectado por el Secretario Técnico, y que se circulo previo al desahogo de la presente

sesión, por lo que se pone a consideración del pleno el Acuerdo General del Comité numero
AGCfl$A712019 mediante el cual se declara la inexistencia de la información peticionada

respecto de los años 2009 dos mil nueve, 2010 dos mil diez de la solicitud de información del

expediente 8912019.
Mismo que se circulo previamente, a continuación el Presidente pregunta si existe

alguna observación, a lo que los miembros responden -ninguna-
Por lo que el Presidente somete a consideración y pregunta en votación económica el

sentido del voto
Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario

Presidente del Comité: a favor
Maestro José Luis Jiménez Díaz

Titular del Órgano de Control Interno: a favor
C. Javier Alejandro López Avalos

Secretario del Comité de Transparencia: a favor

CUMPLASE.- ACUERDO DADO POR UNANIMDAD,

III. En el cuarto punto de acuerdo del orden del Día, el Secretario Técnico da cuenta
al pleno del Acuerdo General del Pleno del Comité de Transparencia, mismo que fue
proyectado por el Secretario Técnico, y que se circulo previo al desahogo de la.presente
!esíón, por lb que se pone a consideraiión del pleno el Acuerdo General del Comité numero
AGCI/bb8/2019 mediánte el cual se declara la inexistencia d_e_la información peticionada en
los púntos L,2y 3 de la solicitud de información de folio 02538519

Mismo que se circulo previamente, a continuación el Presidente pregunta si existe

alguna obseruación, a lo que los miembros responden -ninguna-
Por lo que el Presidente somete a consideración y pregunta en votación económica el

sentido del voto
Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario
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UNDECIMA SESIÓN ORD¡NAR¡A DEL COMITÉ DE
T RA N S PA R E N C ¡A D E L AY U N TA M IE N T O C O N S TIT U C I O N A L

DE SAYULA, JALISCO
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Presidente^del Comitét a favor
Maestro José Luis Jiménez Díaz

Titular del Órgano de Control Interno: a favor
C. lavier Alejandro López Avalos

Secretario del Comité de Transparencia: a favor

CUMPLASE.. ACUERDO DADO POR UNANIMDAD.

IVr- En el punto tres de la presente sesión pregunta el Presidente si existe algún
punto que tratar, por lo que los miembros señalan que -ninguno- por su parte el Presidente

señala que -ninguno- en razón de eso se da paso al siguiente punto del orden del día.

V.- No habiendo más asuntos que tratar, y tomando la palabra el Presidente del
Comité, se declara clausurada la Undécima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del
Municipio de Sayula, Jalisco, cuando son las 21 veintiún horas con 20 veinte minutos del día
02 de Agosto del 20t9 Ordenando al Secretario del Comité que recabe las firmas
correspondientes.

Oscar
Preside

Luis Jiménez Díaz
de Control

(t§)
C. Javier López Avatds il.t{Ll

Secretario de TranSOarengi$prí.ú¡{ or, ttlxf,r¡rtx¡A

,.'
la presente coresponden al Acta de la Undécima Sesión

del Comité de Transparencia del Ayuntamiento Constitucional de SayulA laliscfio*
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Sayula, Jalisco viernes 02 dos de Agosto del 2019
ACUERDO: Se declara inexistencia, notifíquese.-

VISTOS.- Recibida que fue la solicitud que hace un ciudadano(a) de forma ñsica, la cual ingreso
en fecha 20 de febrero del 2019, misrna que se le asignó el nuero de expediente dentro de la Unidad de
Transparencia EXP 89/2019

ANTECEDENTES

A).- Con fecha 20 de febrero del 2019, fue presentada la solicitud de información con
número de expediente 89/2019, en cuyo contenido se solicita Ia siguiente infurmación:

\
. .A) cANnDADEs QUE.co.Rlilry].U.o,EfYRorY A tos INcREnENÍos sAl.¡R,^LEs.iwi
AL puEsro DE <qFctAt ¡g,enír;;'aáü-Álséáia6¡Ott A LA Dl¡REcctÓ¡t c

púBucAs DEL H. AYttNrAutENto él¡isñ)aóiiL ó-e^qnvur'l' J Usco' DURArTE Los

^ños 
2 0 oós nru NUEI/E, ry19_\o9É-úii- ócz g4trr,s-úlitéÉ' p1a'cg-q-Lt oocE',

2t1s Dos mL rREcE, ut oos ní-éÁlóÑe,agtr-o&-ñ[-aÜ7nce,-4014 oos nL

ó-recrsÉrs, 2017 oos ntL DtEctst,rE,,fr!ñ?i,;i,L'uáocíé,üÉñó; H¡LoFearuew' \,

B) nofiro ror^L ^ 
QUE AsgFllDl9 EL sAtaQto 

"'Y-onwJiw^B¿¿*y¿tr¡fprdoducctonu)-Álitaxeoo ru PUEs-To DE <oF'ctAL al¡,t
onecctóx oÉ-oams eÚa¡rcas ffi-n. aiúiilmiÑro cor§nruoor¡L oE SAYULA'

rAusco, ouáaíiLToó;¡óó-áé_ 
-üé-úi[ niuew, uto-Dos nt/. aa" mt!Dos n'L 

'
oNcE, Zg2 ñ§'itL óüe, ?gt|-oo;líLTáeürUl4.ps ntL cAroÑcE,-íEEl ms nt '
Qt)tNcE, Atiio§ itíóÉá:ffi -zü66s'il-óieÑtere, gg. Dos n'L DtEc'ocBo' m1e

DOS rn DiECiINUEVE "''.sic

B).- Con fecha 22 de Julio del 20L9, el Ciudadano Javier Alejandro López Avalos, Director de
Transparencia y Buenas Prácticas, requirió, mediante oficio RE/89/001120t9, al Funcionario Encargado
de la Hacienda Pública Municipal, el Licenciado Francisco Javier Jiménez Hernández, en el que se le
otorgo un plazo de un tres días hábiles para proporcionar la información, o en su caso, fundar, motivar
o justificar la inexistencia.

c).- Con fecha 31 de Julio del 2019 se tuvo por recibido e! oficio numero RE-UTIM/00212019
que signa el Funcionario Encargado de la Hacienda Pública Municipa!, el Licenciado Francisco Javier
Jiménez Hernández, mediante el cual, manifiesta entregar la información correspondiente a los puntos
aLy 2 de la solicitud de origen por lo que ve los años 2011 dos mil once, 20t2 dos mil doce, 2013 dos
mil trece, 20L4 dos mil catorce, 2015 dos mil quince, 20t6 dos mil dieciséis, 20L7 dos mil diecisiete,
2018 dos mil dieciocho y 2019 dos mil diecinueve, y señala que por lo que ve a los años 2009 dos mil
nueve y 2010 dos mil diez, son inexistentes, toda vez que de la búsqueda exhaustiva de la información,
se desprende que no se encontró la misma. Así pues, se recibió también anexo al oficio, un acta
circunstanciada de hechos, donde obra la búsqueda exhaustiva de la información.

CONSIDERACIONES

I. Leoales.- Lo establecido en el aftículo 5o de la Constitución PollUca de los Estados Unidos

Mexicanos, así como lo dispuesto por el aftículo 9o de la Constitución del Estado Libre y Soberano de

Jalisco, así como lo dispuesto por los aftículos 7,23,24,25,43,44, 45, 46 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información, así como lo dispuesto por los aftículos 7, 24, 25, 25 bis, 27,

28,29 , 30, 32, 32,77,78,79,80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 86 bis, 89 y 90 de la Ley de Transparencia y

Acceso a Ia Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto por el

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Municipio de Sayula, Jalisco en

sus artículos 10, LL,25,26 Y 27.

il, Del Comité de Transparcncia.- Mediante

Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia,
suscrito y signado Por el
y Protección de Datos
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Personales. det Estado de Jalisco, el Maestro Miguel Ángel Hernández Velázquez, se reconoció formal y
legalmente constituido el Comité de Transparencia de! Honorable Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jalisco, presidido por el Abogado Oscar Daniel Carrión Calvario en su calidad de Presidente
Municipal de Sayula, además del Maestro en Derecho José Luis Jiménez Díaz como Tltular del Órgano
de Control Interno, y como secretario técnico el Ciudadano Javier Alejandro López Avalos, en su
carácter de ntular de la Unidad de Transparencia.

ffi. De las atribuciones del Comité de Transparencia:-Con fundamento en lo dispuesto por
el afticulo 30 numera! 1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Jalisco y sus Municipios que señala las atribuciones del Comité de Transparencia y que versa
a la letra; " II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del
plazo de respuesta, clasifrcación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia
realicen los titulares de las aéreas delsujeto obligado(Sic)

ry. Análisis del Caso v toma de de medidas para la localización de la información: En la
solicitud de información del expediente numero 89120L9 de la Unidad de Transparencia del
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, en donde se solicito textualmente:

\
. A) cANnDADEs QUEcoRREsPo.]vD,E,YRo,Y A Los ,flcRE,rE¡Yros sAtARIALEs i$;p
AL puEsro DE <<oFtctAt aEenír;;'ail i9éént_9n 

^ 
LA DtRECCtÓx c

PÜAUCES DEL H. AYUNTAN'EN¡O 
._,5-IúéñÑiL 

OE S-AYULA' JAUSCO' DURANTE LOS

Años 2oos oos nt NUE'/E, a$LDgs'n;i ó"2 lw-*s^úl{óncÉ, -2914'ry:!'L 
oocE'

2us Dos n,L rRacE, 2u1, Dos úL-éÁfolél{ry-o-cis-ñl-oÜ7nce, zE§ Dos nlr.

ó7ÉrsÉrs, zolt Dos ntL DtEctstEr',"'fuiibé uí'ol-e,,oció,'ü&ñ; HiL ffiwueve' \,

Se realizo una gestión por parte de la Unidad, esto, en fecha 22 veintidós de Julio del 2019 el
Ciudadano Javier Alejandro López Avalos, Director de Transparencia y Buenas Prácticas, requirió,
mediante oficio RE/89/00112019, al Funcionario Encargado de la Hacienda Pública Municipal, el
Licenciado Francisco Javier Jiménez Hernándezt en el que se le otorgo un plazo de un tres días hábiles
para proporcionar la información, o en su caso, fundar, motivar o justificar la inexistencia. Con fecha
31 de Julio del 2019 se tuvo por recibido el oficio numero RE-UTIM/002120L9 que signa el Funcionario
Encargado de la Hacienda Pública Municipal, el Licenciado Francisco Javier Jiménez Hernández,
mediante el cual, manifiesta entregar la información correspondiente a los puntos a1 y 2dela solicitud
de origen por lo que ve los años 2011 dos mil once, }ALZ dos mil doce, 2013 dos mil trece, 2014 dos
mil catorce, 2015 dos mil quince, 2015 dos mil dieciséis,20L7 dos mil diecisiete, 2018 dos mil dieciocho
y 2019 dos mil diecinueve, y señala que por lo que ve a los años 2009 dos mil nueve y 2010 dos mil
diez, son inexistentes, toda vez que de la búsqueda exhaustiva de la infornación, se desprende que no
se encontró la misma. Así pues, se recibió también anexo al oficio, un acta circunstanciada de hechos,
donde obra la búsqueda exhaustiva de la información.

Por lo que ve al acta circunstanciada de hechos, se desprende que el Funcionario Encargado

de la Hacienda Pública Municipal realizo la búsqueda exhaustiva de la información, esto se desprende
del acta circunstanciada que señala:

'En lo ciudod de Soyula, Jalisco, en las instalaciones de la Presidencia Municipal, ubicadas en

ta calle Mariano Escobedo numero 52 cincuenta y dos, siendo las 70:00horas del dfa 37 del

mes de Jutio det año 2079 dos mil diecinueve, encontrándonos presentes en lo Oficino de lo

Hacienda Pubtica Municipol el suscrito Titulor de la Unidod Administrativo FRANCISCO IAVIER

I,MENEZ HERNANDE! estondo presente tombién los testigos de asistencio ARIANA BRISEIDA

vañez sANcHEz y RosA DEr,ANIRA Beñez RADILLo, comenzomos con la búsquedo de la

i nformoción consiste nte en :

B) uofifo fo!4L!^9uE escenob e! sALARtg ?Ryr-o-!*!ryJ,rAil¿;fr;ri'Ly'i*,i,,¡ai'o ¡srcmo-ó ¡L PUEsro DE <oF'ctAL ALaAML>>' 9

oneccó¡t oe oan¡l ñlslrcÁ-s óit !r, aiuireineuro cousttÍuc//ou^L oE SAYULA'

rALtsco, DURANTE rcé-lniti'ry-o9-s- ryit-iiúe'G' 29¡-ry-s il,,L D'Ez' *u oos nf, I"Wiím#i"yfi!*i"#mf tr¡f,"ii#:.'il;#{",tr8#"T;fu
DOS mL DIECINUEVE...'s¡c
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' A) }ANilDADES OUE-coRREs PoNDtÉNRoN A.Los tNcREnE 

',TOs 
i^?ffiff twíii

et^b{fiil 7 I -.óírcí íi" )iÁ in i1,,.- qqr I osc Rt FctÓN A L^ q,1
pulLtcAs DEL H. ¡vui?ifrelió"consmuqóiii'-'oe sÁvutt' JAUsco, DUnANrE Lo§

.,r#:iii*",'!arufi iitrtift¡fa#sat*,r:n,Wtr#\
ffecÉéÉ, ililz tiól nitffictyr,te, Nlt Dos tt'L o'Eclacro' 'itw s',¿

B) nofiÍo roÍAL A QUE ¡scero'ó EL sALARto BRUro ¡pmvt,///,?\3:¿;i;tf;;'LY
'ir;,;;";'Á;tcú:A;ó-¡.i-p-u-i{ió-oe-<<oaanALBAÑIL>>'-cou-
oneccó¡t oe oaaas'íiiairlis ólf yt auuliinitt¡o coqsft-fucto¡Al DE sAYUta'

rAusco, ouR^NÍE toó;1Zl á89_-oo-i 

"!!-';iu:Elvr.' 

2r¿9:ry; !!L-.otEz 2011 Dos ntL t

*ií#,"ff;gr*¿,:gt7m*'t¡'tiw,nwf i{?trEi,,ffiffi:iji'
DOS ntL DIECINUEYE.. .'sic

Por lo que comenzomos lo busqueda en los equipos de computo con número de identificoción:

3CR44500F1, 5CM3050GX5, 4C8449084C y 259539137954, los cuoles se encuentron a mi
cargq y hogo constor que luego de reolizor lo búsqueda intellgente o través del sistemo de

orchivos dígitales, medionte lo utilizoción de polobrss clove osí como en las corpetas y

medios digitoles, y no se encuentrs la lnformación, de lo misma forma procedo o realizor la

búsquedo en los archivos lísicos de olgún documento que contenga lo informoción
peticionodo, en los archiveros con número de serie: 82-75-203.02077-002-7 y 82-75-

203.02077-N7-7, mismos que se encuentron boja mi resguordo y de los cuoles realizo la
búsqueda expediente por expediente, y hogo constar que luego de lo revisión de lo totalidad
de expedientes y archivos físicos no se encuentra lo informoción. por lo que una vez

finalizada lo búsquedo hago constor delante de los dos testigos de osistencia oue la
información es inexístente en los archivos físlcos v diqitoles de esta Unidad AdminisÜativo.
señalondo odemds que esta es lo Unldod Adminlstrativa comoetente que oenera,

De manera ad¡c¡onal anexa cop¡a s¡mple de las nom¡nas del Depaftamento de Obras Publicas de
los años 2009 dos mil nueve y 2010 dos mil diez, de las cuales se desprende, que no se real¡zo algún
pago bajo el cargo "Oficial Albañil" en el depaftamento de Obras Publicas.

V. De la oeneración de la información: Toda vez que se desprende que la información que
solicita es competencia, atribución o facultad del Ayuntam¡ento Constitucional de Sayula, que pudieran
o no haber s¡do ejercidas, y toda vez que la información atiende a informac¡ón que corresponde a los
años2009 dos mil nueve y 2010 dos mil diez resulta ser materialmente imposible su generación.

VI. Notificación at óroano de Contrcl Interno: De conformidad con !o dispuesto por el
aftícu!oinmediataa!titulardelÓrganodeiontrol
Interno. a fin de que agote los procedimientos necesar¡os para que la información que atiende al caso,
se generada a partir de estos momentos de Ias piezas gue se vayan agregando al inventario.

ACUERDO

PRIMERO.- Téngase por recibido el oficio número RE-UTIM/002120L9 con sus anexos, signado
por el Funcionario Encargado de la Hacienda Publica Municipal de Sayula, Jalisco, agréguese a las

constanc¡as del presente acuerdo bajo el titulo "Anexo 02". Téngase por substanc¡ado el requerimiento
mediante oficio sin número del expediente de! recurso de revisión RE/89/00tl2AL9 y agréguese a las

constancias del presente acuerdo bajo el titulo "Anexo 01"
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.SEGUNDO.- Toda vez que analizadas que fueron las constancias que integran el presente
acuerdo, se confirma y declara la inexistencia de la información relativa A tOS AÑOS 2OO9
DOS MIL NUEVE Y 2OTO DOS MIL DIEZ DE LOS PUNTOS L Y 2 DE LA SOLICITUD DE
TNFORMACTóN QUE DrO ORGTEN AL EXPEDIENTE 89t2OL9 DE LA UNTDAD DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO.

TERCERO.- Toda vez que la información resulta materialmente imposible generarla, no se
ordena su generación, de acuerdo a lo expuesto en el considerando V.

CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité, para que notifique mediante oficio al
Órgano de Control Interno del Ayuntamiento dándole vista de manera inmediata para que realice los
procedimientos que considere peftinente.

QUINTO.- Notifíquese al solicitante por los medios
información.

por la I al solicitante de la
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Titular del Sujeto iga
de

Ayuntamiento Constitucional de Sayula,
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isco

Diaz
de Transparencia

de Control Interno del
stitucional de Sayula, Jalisco

Integ
Titular
Ayu

Ciud
Secretario

Alejandro López Avalos
del Comité de Transparencia

la Unidad de Transparencia del
Ayunta Constitucional de Sayula, Jalisco
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento Constitucional de Sayula

Sayula, Jalisco a lunes, 22 de julio de 2019

RECURSO DE REV|StÓN I tO27 /zOLs
EXPEDIENTE;89/2Ot9

oFlClo: RE / 89 I oOt I 201e

ASUNTO: 5e requiere información.-

LIC. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ HERNANDEZ

FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL
PRESENTE

A través del presente reciba un cordial saludo, aprovecho la ocasión para informarle que derivado de la

determinación de incumplimiento que resolv¡ó el Pleno del lnstituto de Transparencia, lnformación Pú rotección de
Datos Personales del Estado de Jalisco dentro de las actuaciones del Recurso de Revisión tO27 /20L9, e

OU
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Por tanto y toda vez que es necesario dar cumplimiento a lo ordenado en el mencionado Recurso de Revisión, por

este rnedio, se le requiere, para que dentro de un término no mayor a 04 cuatro días hábiles brinde la siguiente

información, o en su caso funde, motive y justifique la inexistencia de la información.

De Ia misma forma, le informo del apcrcibimiento que realiza el Órgano Garante que en caso de incumplimiento se

impondrán las medidas de apremio previstas en el artículo 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Todo lo anterior con fundamento en lo señalado en el artículo 27,3! y 32 del Reglamento de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública Municipal de Sayula, Jalisco, los artículos 31.,32y 103 numeral 1de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Sin más que agregar y deseando éxito en sus actividades, me despido, quedando a sus órdenes par.a cualquier duda

o aclaración
il i l

-,.¡. ,

ATENTAMENTE

DRO LÓPEZ AVALOS

nsparencia y Buenas Prácticas.

Unidad de Transparencia del

i
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Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco i0c üs,t
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IERCERO.- Se requiore al sujeto oblígado por conduclo del Titular de la Unitiad

Transparencia, a electo de que dentro del plazo de 05 cinco dias hábiles contados a

partrr de que surta sus electos legales la notifrcación de la presente resolución. enlregue

la infr¡rmacrón que le fue ordenada a lravés de Ia resoluc¡ón definitiya de fecha 15 quince

de mayo de 2019 dos mil diecinr¡eve. Debrendo acredilar mediante r,rn informe a esle

lnstituto dentro de los 3 tres días hábiles siguienles haber dado cumplimienlo

presente resolución, de confornridad a 1o previsto por el articulo'103.1 <ie la Ley

Trans¡rarenoa y Acceso a la Información Pi¡blica del Estado de Jalisco y sus Munic

Ia

.t

4 CANflDADES ouE coR,cEsPorv DIENRaN A Los tNcREMElvros sAIAR/ALE5 ,LqzoosAL. puEsro DE <<oqtctaL ALBAñIL>>, coN A}ScRticté;i-Á l; DtREcctoN oE o8_R7§PU-BLICAS DEL H. AYIJNTAMIENTO CONSiIiUC1-ON1, OC iÁVitÁ"'JAtlSCO, DIJRANTE LOSANOS 200e Dos MtL NUEVE,20lo DOS MtL OtEZ:!:011DOS MtL-ókér, zgl2DOS MtL DOCEI,2013 Dos MtL rREcE, 2014-Dds ur cÁfoa_cafu-óoii-¡ñL'.\u*ce, 2016 DOS MILorEcls E/s, 2 0 1 7 D o s M t Lr.i{c s t E r e, ulp' i'o\ u r riiic t oó s ó, ióí s óó; § í,¡ t ffi , r"íiu éi,y
B) MoNTo TorAL A QUE AscENDtó EL sALARto BRuro (previamente a ra apticación dededucciones) AstcNADa A.L ptJEsTo DE ..gry]al itiaiñLrr:,*iaN ADscRtpctóu rfíDtREcctoN DE oBRAs PUBLI:AS DEL H. AyuNrAM¡Eñio óóruiriiu ctoNAL DE sAyuLA,rALtsco, DURANTE ros Años 200s Dos ui1_ryyerlg, zorc-óói'ntt orcz, 2011 DOs MtLoNcE, 2012 DOS MtL Dgg_E: 291_3 DoS MtL TRE',-1,_zoi¿i6s-uL é'Áronce, 2015 DoS MtL
3t{r*fi##,?,?,8,1!, !lf.,r=," 
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c. JAVTER ALEJANDRo lóprz AvALos
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA
H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE SAYULA, ]ALTSCO.
PRESENTE

Por medio del presente y anteponiendo un cordial saludo, en contestación a los oficios
girados a mi departamento en los que me solicita diversa información, tengo a bien
concurrir a dar respuesta en el siguiente sentido:

Información Sol icitada :

'A) Cantidades que corespondientón a los incrementos salariales surtidos al puesto de
<<Oficial albañil>> con adscripción a la dirección de obras publicas del H. Ayuntamiento
Constituclonal de Sayula, Jalisco. Durante los años 2009 dos mil nueve y 2010 dos mil
dieZ 2011 dos mil once, 2012 dos mil doce, 2013 dos mil trece, 2014 dos mil catarce,
2015 dos mil quince, 2016 dos mil dieciséis, 2017 dos mil diecisiete, 2018 dos mil
dieciocho y 2019 dos mildiecinueve

B) Monto total a que ascendió el salaria bruto (previamente a la aplicación de
deducciones) asignado al puesto de <<ofrcial albañil>> con adscripción a la dirección de
obras públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco. Durante los años
2009 dos mil nueve y 2010 dos mil dieZ 2011 dos mil once, 2012 dos mil doce, 2013 dos
ntil trece, 2014 dos mil catorce, 2015 dos mil quincq 2016 dos mil dieciséis, 2017 dos mil
dlecisiete, 2018 dos mil dieciocho y 2019 dos mil diecinueve"

Se dicta respuesta en la siguiente forma:

Por lo que ve a los años 2009 dos mil nueve y 2010 dos mil diez, le informo que de la
búsqueda exhaustiva que se llevo a cabo por parte de esta Unidad Administrativa, resulto
la información inexistente, ya que no se encontró soporte documental que brindara
dicha información, por lo que anexo un acta circunstanciada de hechos, mediante el cual
se acredita delante de dos testigos, el haber realizado una búsqueda exhaustiva de la

información.

Por lo que ve a los años del 2011 dos mil once al 2019 dos mil diecinueve, se anexa un
cuadro que contiene la información peticionada.

Lo anterior bajo el siguiente fundamento legal: lo anterior en aras de dar
cumplimiento a lo señalado por el aftículo 86 bis numeral 3 fracciones I, II, III y IV de la

de Tra nsparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Jalisco y sus

momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración

SAYUI-A, JAL., A 31 DE JULIODE 2019.

"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GENERO EN JALISCO'

§nvilL&
Ñurn$t§o2018'l0rl

HACIENOA PUBLIC

MUNICIPAL
ttcr*croro ]IMENEZ HERNANDEZ

FUNC. ENC. I.A HACIENDA PÚBLICA.

Escohedo#S2 Colonia Centro C.P.49300 Sayula Jalisco
Contacto:3424220190

tL.

DEPENDENCIA PRESIDENClA MPAL.

SECCIÓN HACIENDA MUNICIPAL

NÚM. DE oFrcro RE-unM/oo2lzotg,
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS

En la ciudad de Sayula, Jalisco, en las instalaciones de la Presidencia Municipal, ubicadas en la

calle Mariano Escobedo numero 52 cincuenta y dos, siendo las 10:00horas del día 31 del mes de

Julio del año 2019 dos mil diecinueve, encontrándonos presentes en la Oficina de la Hacienda

Publica Municipal el suscrito ntular de la Unidad Administrativa FRANCISCO JAVIER IIMENEZ
HERNANDEZ, estando presente también los testigos de asistencia ARIANA BRISEIDA YAÑEZ
SANCHEZ Y ROSA DEYANIRA IBAÑEZ RADILLO, comenzamos con la búsqueda de la

información consistente en :

'A) Cantidades que correspondientón a los incrementos salariales surtidos al puesto de
<<Oficial albañil>> con adscripción a la dirección de obras publicas del H. Ayuntamiento

Constitucional de Sayula, lalisco. Durante los años 2009 dos mil nueve y 2010 dos mildiez

B) Monto total a que ascendió el salario bruto (previamente a la aplicación de deducciones)

asignado al puesto de <<oficial albañil>> con adscripción a la dirección de obras públicas del H.

Ayuntamiento Constitucional de Sayula, lalisco. Durante los años 2009 dos mil nueve y 2010 dos

mildiez"

Por lo que comenzamos la busque da en los equipos de computo con número de identificación:

3CR44500FJ, 5CM3050GX5, 4CE449084C y 259539131954, los cuales se encuentran a mi cargo, y

hago constar que luego de realizar la búsqueda inteligente a través del sistema de
archivos digitales, mediante la utilización de palabras clave asícomo en las carpetas y medios

digitales, y no se encuentra la información, de la misma forma procedo a realizar la búsqueda

en los archivos físicos de algún documento que contenga la información peticionada, en los

archiveros con número de serie: 82-15-203.02011-002-1 y 82-15-203.02011-001-1, mismos que

se encuentran bajo mi resguardo y de los cuales realizo la búsqueda expediente por expediente, y

hago constar que luego de la revisión de la totalidad de expedientes y archivos físicos no se
encuentra la información, por lo que una vez finalizada la búsqueda hago constar delante de

los dos testigos de asistencia que la información es inexistente en los archivos físicos v
digitales de esta Unidad Administrativa, señalando además que esta es la Unidad
Administrativa comoetente que genera. administra y posee la información solicitada. --

SAYULA JALISCO
a

ARIANA B DA

FRANCISCO JAVIE

ñrz snn¡cnrz

EZ HERNANDEZ

ROSA DEY IRA IBAÑEZ RADILLO
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" Se informa elsueldo mensaalde oficialalbañilsegún elaiÍo:

200s 20t0 20il ZOIZ z0t3 z0t4 zutS 20t6 z0t7 z0t8 z0tg

fn los atios 2009 y 2010 no

erisln el cargo de {lficial

Albanil o su senejante.

Í4.842 00 t5.035.80 Í§.487.20 t0.74!.4[ Í7 304 40 Í7.59§.00 Í7 899.s0 Í8 2t§ t0 ¡8 4ü0 00

iltüttilítlr0 Állüil ill PES0y fl93.80 Ít,45t40 Í262 20 Í555 00 lz9t.60 Í303 90 Í3t5.90 t244 20

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración

SAYULA, JAL., A 30 TREINTA DE JULIODE 2019.

..2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GENERO EN JALISCO''

LICENCIADO FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ HERNÁNDEZ

FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA HACIENDA PÚBLICA

Escobedo#52 C.olonia Centro C.P.49300 Sayula Jalisco
Cr:¡ ntacto : 3 4 ?4??0 | 9 0
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AYUNTAÍTIIENTO COT.¡STITI'CIONAL DE SAYULA JAL¡SCO

coI,¡TÉ DE TRANSPARENGIA

EXPET IENTE: Acucrdo3

Acuerdo num.ro AGCTr008r201 0

FECHA: 02/0812019

Sayula, Jalisco a Viernes 02 de Agosb del 2019
ACU ERDO : Se decla ra i nexistencia, notifiq uese.-

VISTOS.- Recibida que fue la solicitud que hace un ciudadano(a) mediante el sistema INFOMEX bajo número
de folio 02538519 , la cual ingreso en fecha 03 de Abril del 20L9, misma que se le asignó el nuero de expediente
dentro de la Unidad de Transparencia EXP 201/2019

a)
solicitud

l.

2.

3.

4.

5.

AI{TECEDENTES
Con fecha , ingreso en el portal de acceso a la información "Infomex" de este Sujeto Obligado, la

de información con folio 02538519, la cual en su contenido versa:
Ustancia enre (bdos y cada uno de los giros resringidos) y gas Escuelas,
|bspitales,Hospicbs, Templos, CuarEles. F$ñcas. Locdes S¡ndicahs y ofos
C.entros de reunión Rñlicay Zane Hatitacionales aJuicb de laAusidad Municipal.)
rotde a los a¡lcrfos 20 fracción 1 de h LEY PARA REGUIáR lá VENTA Y EL
CONSUMO DE BEBIDASALCO{ÓIICAS DEL ESTADO DE JAL]SCOY l2biS dE EI

REGTAMEI{TO PARA RESIAURANTES de Sayula. Jdisco

Foma en que se lleralon a cabo las rnediciones acolde a los art¡crlos 20 fraccaón 1
& h LEY PARA REGULAR LA IENTA Y EL CONSUi/D DE BEBIDAS
ALCOT{ÓUCAS DELESTADO DE JALTSCO y l2bis de et REGTAMENTO PARA
RESTAURA¡,ITES de Sayula, Jalsco

Forma en que d su¡eb ou[ado corprueba anb las aubridd€s corripeEnEs gue no
se v{olan los artícrjos 20 tacción 1 de h LEY PARA REGI .AR LA \ENTA Y EL
co¡tsuMo DE BEB]DAS ALCOHÓLGAS DEL ESTADO DE JALTSCO y l2tis de et

REG LA MEN TO PARA R ESfAURANTES de Sawla. Jdisco.

C.oor&ndas de odos y cada uno de los giros rsstrifqiros acode a los atücuhs 20

fTacc¡óN 1 de Ia LEY PARA REGULAR Iá VENTA Y EL CONSU MO DE SEBIDAS
ALCOITÓLICAS DELESTADO DE JALTSCO y l2bis de 6r REGIáMENTO PARA
RESTAURAT'ITES de Sayula. Jalsco

Coordendas de bdos y cada uno de las Escuelas, Hos¡itdes,Hospicios, Templos,
Cua¡Eles, Fábricas. Locales Sirdicales y oúos Cenüos de reunión Put¡lca y Zonas
l'hbitaciomles a Jdcio de laAubñdad Murúciul acorde a los artkulos 20 tac¡ión 1

de h I.EY MRA REGI,TAR LA \ENTA Y EL CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓL|CAS DEL ESTADO DE JAL§CO y 12tis de el REGTAMENTO PARA
RESTAURANTES de Sa¡rla, Jalsco

b) Con fecha 22 de lulio del 2019, el Ciudadano Javier Alejandro López Avalos, Director de Transparencia

y Buenas Prácticas, requirió, mediante oficio RE/204100t12019, al Secretario Técnico del Consejo Municipal de Giros

Restringidos del Ayuntamiento Constitucional de Sayula, el Abogado Gustavo Adolfo Quiroz Guerrero, oficio que se

anexa, el oficio sin número correspondiente al Recurso de Revisión t43512019, en el que se le otorgo un plazo de

un dos días hábiles para proporcionar la información, o en su caso, fundar, motivar o justificar la inexistencia.

c) Con fecha 24 de lulio del 2019 se tuvo por recibido el oficio numero 414-Ol20t9 que signa el

Secretario Técnico del Consejo Municipal de Giros Restringidos del Ayuntamiento Constitucional de Sayula, el

Abogado Gustavo Adolfo Quiroz Guerrero, anexo al oficio, remite copia simple del acta numero 01 uno del Consejo

Municipal de Giros Restringidos del Municipio de Sayula, de fecha 05 cinco de Noviembre de 2018, con el cual,

acredita su personalidad de Secretario Técnico, además manif¡esta que la información, es Inexistente, en virtud de

que realizo una búsqueda exhaustiva de la información, dicho, que acredita con un acta circunstanciada de hechos

con número de identificación 414.1A12019.
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AYUNTAIIIIENTO CONST]TUCIOT{AL DE SAYULA JALISCO

coMITE DE TRAI{SPARENCIA

EXPEDIENIE: Acuerdos

Acuordo numero AGCf/00U201 I
FECHA: 02/OBI2O19

LLeoales.- Lo establecido en el artículo 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como lo dispuesto por el artículo 9o de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Jalisco, así como lo dispuesto
por los artículos 7, 23, 24, 25, 43, 44, 45, 46 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así
como Io dispuesto por los artículos 7, 24, 25, 25 bis, 27, 28, 29 , 30, 32, 32, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83,84, 85, 86,
86 bis, 89 y 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, así como lo dispuesto por el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el

Municipio de Sayula, lalisco en sus artículos 10, 11, 25, 26 y 27.

II.Del Comité de Transoarcncia.- Mediante Oficio 5il1462L2018 suscrito y signado por el Secretario
Ejecutivo del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco, el Maestro Miguel Ángel Hernández Velázquez, se reconoció formal y legalmente constituido el Comité de
Transparencia del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, presidido por el Abogado Oscar Daniel
Carrión Calvario en su calidad de Presidente Municipal de Sayula, además del Maestro en Derecho José Luis liménez
Díaz como Titular del Órgano de Control Interno, y como secretario técnico el Ciudadano Javier Alejandro López
Avalos, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia.

III.De las atribuciones del Comité de Transoarencia:-Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 30
numeral 1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios que señala las atribuciones del Comité de Transparencia y que versa a la letra; " IL Confirmar, modificar
o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuest4 clasifrcación de la información y
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las aéreas delsujeto obligado(Sic)

IV.Análisis del Caso v bma de de medidas oara la localización de la información: En la solicitud de folio
02538519, en donde el solicitante pedía textualmente en los puntos 1 uno, 2 dos y 3 tres:

l. Clis¡ancia entre (todos y cada uno de los giros resfingidos) y (as Escuelas,
Hospiules,Hospicios, Temptcs, CuarEles, F$dcas, Locdes §iindic¡les y oros
Centros de reunión Rrblicay Zmc Hatitacionales a Juicio de laAubridad Murúcipal.)
acorde a los arüculos 20 fracción I de h LEY PARA REGULAR lá VENTA Y EL
cot¡suMo DE BEBIDASALCOHÓLrcAS DEL ESTADO DE JALTSCOy 12tis tre el
REG tA MEN TO PARA RE STAURANTES de Sayula, Jd isco

2. Forma en que se llemron a cabo las rndiciones acorde a los articrlos 20 lracción 1

cte h LEY PARA REGLñ-AR LA IENTA Y EL CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓLTCAS OEL ESTADO DE JALTSCO y 12bis (h er REC,LAMENTO PARA
RESTAURA¡{TES de Sayula. Jalsco

3. Forma en que d suFb oHigado cornprueba ante las aubritlades compe¡entes que no

se üohn los artlculos 20 fracción 1 de h LEY PARA REGtfi-AR LA VENTA Y EL

CO.ISUMO DE BEBIDAS ALCO}IÓLICAS DEL ESTADO DE JALISCO y 12bis de el

REG t-A MEN TO PARA R E SIAU RANÍ ES de Sayula. Jdisco.

Mediante oficio 4t4-O12019 que signa el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Giros Restringidos del

Ayuntamiento Constitucional de Sayula, el Abogado Gustavo Adolfo Quiroz Guerrero, anexo al oficio, remite copia

simple del acta numero 01 uno del Consejo Municipal de Giros Restringidos del Municipio de Sayula, de fecha 05

cinco de Noviembre de 2018, con el cual, acredita su personalidad de Secretario Técnico, además manifiesta que la

información, es Inexistente, en virtud de que realizo una búsqueda exhaustiva de la información, dicho, que acredita

con un acta circunstanciada de hechos con número de identificación 4L4.t-O120t9.

En cuanto a lo anterior, resulta ser cierb que es el Oficial Mayor de Padrón y Licencias el Secretario Técnico

del Consejo, esto según obra en el artículo 13 del Reglamento del Consejo Municipal de Giros Restringidos Sobre

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, así mismo conforme a lo que señala el aftículo 20 fracción IV, del

Reglamento en mención, resulta ser que el encargado de tener bajo su resguardo la documentación que se genere

por el Consejo, lo es el Secretario Técnico.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIC'ilAL DE SAYULA JALISCO

coMlTÉ DE TRAi¡SPARENCIA

EXPEDIENTE: Acuerdor

Acucrdo numerc AGCTr008/201 I
FECHA:0208/2019

Por lo tanto, quien es competente para conocer de la solicitud, lo es el Secretario Técnico del Consejo, de esa

forma y toda vez que acredita que realizo una búsqueda exhaustiva de la información delante de 01 testigos de

asistencia, en los archivos físicos y digitales a su resguardo, no se encontró la infiormación.

V. Análisis del anexo: Como un documento anexo a su escrito se encuentra un Acta Circunstanciada de
búsqueda de información, en la cual consta que el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Giros Restringidos
del Ayuntamiento Constitucional de Sayula, el Abogado Gustavo Adolfo Quiroz Guerrero en presencia de un testigo;
el día 24 veinticuatro de Julio del 2019 dos mil diecinueve a las 09:37 (Nueve horas con Treinta y siete minutos)
horas inicio la búsqueda de la información, tanto en los archivos físicos como en los digitales, búsqueda que finalizo
el mismo día a las 12 horas con 05 cinco minutos.

VI.De la oeneración de la información: Resulta indispensable señalar que el aftículo 20 fracción 1 de la IEY
PARA REGUTAR LA VENTA Y EL CONSUMO DE BEBIDAS ATCOHÓLICAS DEt ESTADO DE JATISCO SCñAIA,

que deberá existir una distancia entre los giros restringidos, que aprueben los Consejos Municipales respecto de
jardines de niños, planteles educativos, hospitales, hospicios, asilos, centros de asistencia social, funerarias,
cementerios, cuafteles, templos de culto religioso y centros de trabajo donde laboren cincuenta o más trabajadores.

Por tanto dicha información debió de existir sin embargo, esto no es así, ahora bien, por otro lado, resulta
materialmente imposible el generar la información, toda vez que los giros y licencias en este rubro, ya fueron
aprobados, por lo que no resulta indispensable su generación, no obstante, si resulta necesario se de vista al

Organo de Control Interno para que realice las investigaciones necesarias.

Vll.Notificación al órgano de Control Interno: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 bis
numeral 3 fracción IV deberá darse vista inmediata al titular del Órgano de Control Interno, a fin de que

agote los procedimientos necesarios para que la información que atiende al caso, se generada a partir de

estos momentos de las piezas que se vayan agregando al inventario.

ACUERDO

PRIMERO.- Téngase por recibido el oficio número el oficio 4L4-O|20L9 del Oficial Mayor de Padrón y

Licencias, como Secretario Técnico del Consejo Municipal de Giros Restringidos, agréguese a las constancias del

presente acuerdo bajo el titulo "Anexo 02". Téngase por substanciado el requerimiento mediante oficio

RÉ.1204p0Lp0L9 y agréguese a las constancias del presente acuerdo bajo el titulo "Anexo 01"

SEGUNDO.- Toda vez que analizadas que fueron las constancias que integran el presente acuerdo, se

confirma y declara la inexistencia de la información relativa los puntos I uno, 2 dos y 3 tres de la

solicitud de información de fiolio 02538519 presentada mediante el sistema Infomex de este Suje
Obligado denominado Ayuntamiento Constitucional de Sayula.

TERCERO.- Toda vez que la información es materialmente imposible su generación, no se ordena se

geneñe, sin embargo, se deberá dar vista al Órgano de Control Intemo.

CUARTO.- Se instruye al Secretario del Comité de Transparencia para que notifique mediante oficio al

Órgano de Control Interno del Ayuntamiento dándole vista de manera inmediata para que realice los procedimientos

que considere peftinente. hlf(i t
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AYUNTAMIENÍO CONSTTTUCIONAL DE SAYULA JAL|§CO

comrÉ DE TRANSPARENcTA

EXPEDlENIE: Acuerdos

Acu€rdo numero AGCT/008/201 0

FECHA:0208/2019

GS

QUINTO,- Notifíquese al solicitanE por los ios perm
información.

al solicitante de la
MUÁ

Da
Com

Ca
de Transparencia

iento Constitucional de Sayula, Jalisco

Javier Alejandro López Avalos '

del Comité de Transparencia
de la Unidad de Transparencia del

Constitucional de Sayula, Jalisco

Titular del Sujeto

Díaz
Transparerrcia

Interno del
de Sayula, Jalisco )
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento Constitucional de Sayula
Sayula, lalisco a lunes, 22 de julio de 2019

RECURSO DE REVISION: 1435/2019
ExPEDIENTE; 2Aal20L9

OFICIO: REI 244 I 00U20r9
ASUNTO: Se requiere información.-

ABOGADO GUSTAV O ADOLFO QUTROZ GUERRERO
OFICIAL MAYOR DE PADRON Y LICENCIAS MUNICIPALES.
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE GIROS RESTRINGIDOS DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA
PRESENTE

A través del presente reciba un cordial saludo, aprovecho la ocasión para informarle que derivado de la
resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de lalisco dentro de las actuaciones del Recurso de Revisión 74351201,9, en donde se resolvió:

SEGUNDO.. Se MODIFICA ta r€spuesta del suieto obtígadc y se le REeUIERE

conductodel TitrlardesulJnidad:eTransparerua pat¿quedertrcdel plazodel0

I

?o'
dlez

d¡as hábrles contados a partir de que sJda 9us efecto3 iegales la notilicac¡ón de la

presente resolución, realice una nueva búsqueda ante las áreas generadora compclcñtes.

genere nueva respuesla en la qr:e en:resuia ia infornración soiicitade, o en su caso funCe,

m3tive, y jus:ifique la rnexistencra de contornrcad con el articulo 86 Bis punto 1 de la l".ey

¡de Transparencra y Acceso a la lnfcrnlaclr

!ñtlnicipios, eslo. respecto a los puntos 1, 2

:.oriQen al prcscnte medro oe tmpugnaclon. D:
I

§bs t,es rJias trábiles postenores al término oel

ón PúL.lica dsl Estaco de Jairsco y sus

y 3 de ler solici¡ud de inlonración que

b,endc inlormar su cumpl¡:'niento dentro

p,a¿o s3ñalado; baio apefcibrm¡ento de

l"n *ro d. * 
"r^pti,

lccrrespondienles at o

con lo ordenade, en la nisrta se aplicaran las medidas oe

los seru¡dorcs pibr¡cos que resu¡ten responsables. de conformtdácl

éxito en sus actividades, me

Titular de ¡a Unidad de TransParenc¡a del

Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Sayula, falisco

-;

,ala :iculo 10-l<Je ra referida Ley. yeialicuio l taos¡Reltamenioqueceel,aderNa,,:

Por tanto y toda vez que es necesar¡o dar cumplimiento a lo ordenado en el menc¡onado Recurso de Revisión,
por este medio, se le requiere, para gue dentro de un término no mayor a 04 cuatro dí.as hábiles brínde la siguiente
información, o en su caso funde, nrotive y justifique la inexistencia de la información.

r.., .l-,r ,- r:.. rr. .' ":-.r, ..,., rti ;,,',-.,-'i,i, t_i pL..i,,,Llili'r/l_1,

r.' :,._,\1.'l';'. l.r';i,.'., i -. ,i .'1, i l: ',.,r.1 l,.l.r"!-

;f i,t il., : Ir..) I r,..¡t.,:j¡,rli,:, t'l(tJrf.. .,1 1l,i:,1.,t.,1 ]
.l¡, ,ri: ,i'.,i.,',:.i.,.1.r',,r i..i", i, i--.,,.i,¡ril,l,,lilt;:.ilil..l;.--:
.'.1í.t_i¡,'tl 1..\.-i)i I r:, ,.1. , , lr.r'¡ ,1,, l-l...ji.r.[rr,]rirt..,if1 '..,,i)iii.t
[.] ':,,..;..'.', ;'-.i', .r, r r r :

f-r",;1r,11;lir Ii,ll:,, 1.11. i:i.r r,t,.r : r'.. ,.t.,¡,irlt:.li.,r., ílftr:r::,r, :t,. .1.;1,i.
.,,,,.t,,rt, .. 1|lli .' I.r, ¡. tl:',:,,,',iiri.i r1...ti...,.r., lri';.,:.,
._,-'lr.l5¡_rlr,,:,:..i i::-[1]:',;, . .. r. ,t'' ili ;. , ti I i 1r.,.[ -,i.]l .],..t ,l¡,...1r i.tl ,.,.1,: r,l
t-:l .¡...r.1i-'.'rl l'i.I'1,^1 i, l,'., ,. ,,i ':.' :1r,.::.i, ,i _l lr , ,

Lo anterior es así toda vez que el artÍculo 13 del Reglamento del Consejo Municipal de Giros Restringidos

Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohélicas, señala que el Secretario Técnico del Consejo será el Oficial Mayor de

Padrón y Licencias y de la misma forma el artículo 20 fracción IV del Reglamento en menc¡ón, señala que el mismo,

será el encargado del resguardo de los soportes documentales de dicho Consejo. Por tanto, resulta ser idó¡eo el

requerir al Consejo a través de su Secretario Técnico, informándole que en caso de incumplimiento, el Organo

Garante podría imponer cualquiera de las medidas de apremio señaladas en el artículo 103 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública para el Estado de lalisco y sus Munic¡pios.

Todo lo anterior con fundamento en lo señalado en el aftículo 27,31y 32 del Reglamento de Transparencia y

Acceso a la Información pública Municipal de Sayula, Jalisco, los artículos 31, 32 y 103 numeral 1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púl

Sin más que agregar Y deseando

cualquier duda o aclaración

blica para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios.
q a sus órdenes Para

ATFNT

¡-Ópez.eve¡-os
Transparencia y Buénas Prácticas.
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

SECCIÓN: OFICIAT¡A MAYOR DE PADRÓN Y

r¡cENcrAS Y/O DtRECCIÓN DE

REGT"AMENTOS.

NO. OFICIO: 414-OlZOlg

§fiYIJL'I

C. JAVIER ALEJANDRO LÓPEZ AVALOS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por medio de la presente, me perm¡to desear éxito en todas y cada una de
las actividades emprendidas, así mismo y siendo el medio idóneo para ello doy
contestación en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco, al oficio número REl204i001l2A19 recibido eldía22
veintidós de Julio del 2019 dos mil diecinueve en los siguientes términos:

Una vez analizado que fue en su conten¡do y en relación a lo gue solicita;

Respecto del punto número 1 de su escrito de suenta, me permito a darle
contestación de la siguiente manera:

Se le hace de su conocimiento que dentro de los archivos que se encuentran
por disposición legal en mi resguardo como Secretario Técnico del Consejo
Municipal de Giros Restringidos, no se desprende la existencia de ninguna base de
datos que contenga la distancia a la cual refiere en este punto, por lo cual anexo el
oficio 414.1-C.12019 para declarar la inexistencia de dicha información.

Así mismo anexo en copia simple elacta número 01 de la Sesión de lntegración
del Consejo Municipal de Giros Restringidos Sobre Venta y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en El Municipio de Sayula, Jalisco. Administración 2018-2021, lo
anterior a efecto de acreditar el carácter que ostento.

Respecto al punto número 2 de su escr¡to de cuenta, me permito a darle
contestación de la siguiente manera:

Se le hace de su conocimiento que, dado que es inexistente la información
sobre la distancia, conjuntamente no se cuenta con la información de cómo se
llevaron a cabo las mediciones.

Respecto al punto 3 de su escrito de cuenta, me permito a darle contestación
de la siguiente manera:

Se le hace de su conocimiento que no cuento con un soporte documental dentro
de los expedientes que por disposición legal se encuentran a mi resguardo para

realizar la comprobación de lo que en este punto refiere.

Sin más tema que el presentado y encontrándome en los términos legales para

dar contestaciÓn, quedo a sus Órdenes para cualquier duda o aclaraciÓn

A'TENTA}T§N1}:.

IGI,]ALDAD DE GENERO trN JAIISCO." w'2olg, ¿Ño or u,
SAYt,l-A, .IAl,IS(:O; A :¿-l JLILIo nrl-Año zorg

r .rc. Gtis'¡'A vo aD ol"ro QtlI Roz GtIU,RR !l RO.

OI'ICIAI, MÁYOR D[: PADRON Y IJCT]N(]IAS
Y/() DTRECT0R DE RE(;r1\IUl¡ruo§.
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ffi DFPENDENCIA: PRESIDENCIA

SECCIÓN: OFICIALIA MAYOR DE PADRÓN Y

ucENcrAs Y/o DtREcctÓN DE

REGI.AMENTOS.

No. OFICIO: 414-1-Ol2Ot9
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C. JAVÍER ALEJANDRO LÓPEZ AVALOS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por medio de [a presente, me permito desear éxito en todas y cada una de
las actividades emprendidas, así mismo y s¡endo el medio idóneo para ello doy
contestac¡ón en los términos de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco, al oficio número RE/204l00112019 recibido el día 22
veintidós de julio del 2019 dos mil diecinueve en los siguientes térmínos.

Una vez analizado que fue en su contenido, respecto al punto número 1 de su escrito
de cuenta, en relación específicamente a la información sobre la distancia entre
(todos y cada uno de los giros restringidos) y (las escuelas, hospitales,
hospicios, templos, cuarteles, fabricas, locales sindicales y otros centros de
reunión pública y zonas habitacionales) a juicio de la Autoridad Municipal, las
cuales solicita, me permito informarle que:
El día 24 veinticuatro de julio del presente año, siendo las 09:37 nueve horas con
treinta y siete minutos, encontrándonos presentes elSecretario Técnico del Consejo
Municipal de Giros Restringidos Sobre la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas
de Sayula, Jalisco, licenciado Gustavo Adolfo Quiroz Guerrero, licenciada Narda
Danely De la Cruz Munguía, iniciamos la búsqueda de la ínformación de la siguiente
forma, búsqueda la física en el archivero 821-14-203.03002A011 en el apartado
cuyo contenido es exclusívo del Consejo Municipal de Giros Restringidos con
número de identificación 082-17-5116-04-09 102, revisando los expedientes en los
que obran todo lo referente a grros restringidos, abriendo y analizando cada una de
las carpetas en búsqueda de cualquiera base de datos que cnntengan las medidas
mencionadas en su solicitud, dando cuenta que únicamente obran en este
archivero, las convocatorias, las actas de las sesiones del Consejo Municipal de
Giros Restringidos de Sayula, Jalisco, así como las solicitudes realizadas a este
Conse.¡o, así como los expedientes individuales de cada uno de los giros

restringidos, percatándonos de la inexistencia de las mismas en estos archivos,
posteriormente y siendo ya las 10:33 diez horas con treinta y tres minutos,

procedimos a revisar en el equipo de cómputo identificado con el número de serie

M70600002031, en el cual revisamos en todas y cada una de las carpetas que

obran en los archivos de la computadora utilizando también en el sistema de

búsqueda inteligente de la propia computadora, constatándonos de que no se

encuentra la información, procediendo a buscar del mismo modo en el equipo con

número de serie PCGHIA/257, utilizando la búsqueda inteligente y revisando cada

una de las carpetas, encontrándonos con la inexistencla de la información, por lo

que srendo las 12:05 doce horas con cinco minutos, resulta procedente informarle

que dicha informaciÓn que solicita es inexistente y por lo tanto pido se le de vista af

Órgano de Control lnterno y al Comité de Transparencia.

"2019, aÑo ¡¡li l.arG DE GENT]RO EN .IAI,I§CO."
SAYLIIÁ,JAI.ISCOI A nr,LAño zorg

t,IC. GI.ISTAVo GLItiRRITRO.
SIiCRIITARIO TIiCNICO DI'I, CON§TI'O MIINICIPAI-
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§p ACTA NUMERO 01 UNO
CONSE¡O MUN¡C¡PAL DE CIROS RESTRTNG¡DOS

SOBRE VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS
t:N EL MUNtCtPtO DU SAYI LA, 

'AL|SCO

S,1 YULN

sEsroN DE INTEGRACTON DEL CONSEIO MUNICIPAL DE GIROS
T{ESTRINGIDOS SOBRE VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHOLTCAS EN EL MUNTCIPTO DE SAYULA, 

'ALISCO.ADMINISTRAc¡ót¡ zot g-zoz r

En la c¡udad de Sayula, Jalisco, siendo las 19.17 (diecinueve horas con diecisiele
minutos) del dla 5 (cinco) de noviembre del año 2018 (dos mil dieciocho), constituidos
en el edificio que ocupa las instalaciones del Palacio de Gobierno Municipal, y en
particular en la Sala de Cabildo, inmueble con domicilio en la finca marcada con el
numero 52 cincuenta y dos de la Calle Mariano Escobedo de esta ciudad; previa a la
convocaloria emitida, se reunieron los Ciudadanos, Llcsnciado Oscar Danlel
Carrión Calvario, en su carácler de Presidente Municipal y represÉntante de la
comisión edilicia de Seguridad Publica, Transilo Municipal y Protección Civil,
Licenciado Vlctor Manuel Cerón Quintero, en su carácler de Síndico Municipal y
representanle de la comisión edilicia de Reglamentos; C. Gerardo Justo Larios
Representanle de club de servicios de la localidad; Profesora Verónica Larma
Pineda Representante de asociación vecinal; C. Rodrigo Santana Gómez
Represente empresa produclora y comercializadora de bebidas alcohólicas; C. Jesús
Antonlo Castillo Pulido Represenlante de grupo de autoayuda; Llc. Danlel Vargas
Bautlsta Representante Sindical; C. Eusabio Vázquez Nápoles, Representante de
asociación de comercio o industria organizada del Municipio; asi mismo se hace
constar que en términos del numeral 10 del Reglamento Del Consejo Municipal De
Giros Restringidos Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, se hacen
presente el Abogado José Antonío Clbrián Nolarco Secretario General del
Ayuntamiento y el Licenciado Gustavo Adolfo Quiroz Guerrero Oficial Mayor de
Padrón y Licencias y/o Director de Reglamentos; en carác1er de Vocal Técnico y

Secretario Técnico respectivamenle.

Lo anlerior con el objeto de celebrar la SESIÓN DE INTEGRAC¡ÓN OEL CONSEJO
MUNICIPAL DE GIROS RESTRING¡DOS SOBRE VENTA Y CONSUMO DE
BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNIGIP¡O OE SAYULA, JALISCO, conforme a
lo establecido por los artículos 11,12y 13 Ley para Regular la Venta y el Consumo
de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, asi como de los numerales 21,22 y
demás aplicables del Reglamento del Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas.

Acto seguido hace uso de la voz el Secretario Técnico del Consejo Licenciado
Gustavo Adolfo Quiroz Guenero, procediendo a tomar ¡ista de asistencia; por lo que
AL ESTAR PRESENTE 8 OCHO DE tOS 1O DIEZ INTEGRANTES CON DERECHO
A VOTO DENTRO DEL CONSEJO ASI COIIIO EL VOCAL TECNICO, en términos
del articulo 74 fracción lll del Reglamenlo del Conse.io Municipal de Giros

sobre Venta

\

\\u

§

§

LARA
SE CERTIFICA Y
LO§ ACUERDO§

EN ESTA SESIÓN EMANEN, A conlinuación en uso de la voz la Presidente
Municapal y del Gonsejo Licenc¡ado Oscar Daniel Carrión Calvario, pone a

consideraciÓn de los presentes el siguiente: *-----_---

ORDEH DEL DIA

Punto número uno.- Lista de asistencia y certif¡cación de quorum.

Punto número dos.- Lectura del orden del dia y en §u ca§o aprobac¡ón del mismo.

Punto número tres.- Propuesta de integraciÓn del ConseJo Municipal de Giros
Restringidos Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el municipio de

Sayula, Jalisco; y en su caso aprobación de la misma.

EL QUÓRUII|
y Consumo do Bebidas Alcohólicas,
LEGAL, SIENDO VALIDOS TOOOS

AYUNTAI|IIE$TO ZOTA-ZOZI

l.uNES 0s (clNco) DE NOVIEMBRI D[ 2018 (Dos MIL DII;C¡OCHO)
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ACTA NUMERO 01 UNO

coNsElo MUNlclpAL Dti GtRos RESTRlNGrDos
SOBRE V}'N'TA Y CONSUMO DI] BEBIDAS ALCOIIOLICAS

STlYUL11 EN EL MUNÍCIPIO DE SAYULA, 

'ALISCO

\
\
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ñ
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Punto número cuatro.- Toma de protesla a los lntegrantes Consejo Municipal de
Grros Reslringidos Sobre Venta y Consumo de Beb¡das Alcohólicas en el munrcipio
de Sayula, Jalascoi admin¡stración 2018-2021.

Punto número clnco.- lntervanción por parle del Ciudadano Presidente Municipal y
del Consejo.

Punto número seis.- Presentación por parte de la Secretaria Técnica de la
propuesla de calendario de ses¡ones ordinarias.del Consejo pare la administración
2018-2021 y en su caso aprobación de ta misma.

Punto número ¡iete,- Asuntos generales.

Punto número Ocho.- Clausura.

Hecho lo anterior, el Presidente Municipal y del Consejo Licenciado Oscar Daniel
Carrión Calvario somete a consideración de los miembros del Consejo la aprobación
del ORDEN DEL DiA, mismo que es aprobado por unan¡madad do votos
procediendo a su dosahogo como sigue:

Punto núnero uno.- Este punto ya fue agolado en lineas anteriores, certificándose
la presencia de 8 ocho de los 10 diez integrantes del Consejo con derecho a voto, así
como el Vocal Técnico y el Secretario Técnico, por lo que se declaró el quórum legal
respectivo, haciendo validos todos y cada uno de los acuerdos que de esta reunión
emanen.

\__\
-v Sunto número do¡.- Oe igual manera este punto ya fue desahogado en líneas

^ -§ antenores al aprobarso por unanimidad de voios.
\ )§_
\ 5-Punto número tres.- En el desahogo de este punlo hace el uso de la voz el\J Diudadano Presidente Municipal Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario, qu¡en en

términos de los articulos 10 y 't3 del Reglamento de la Materia, propone la integración
Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre Venta y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el municipio de Sayula, Jalisco, a las personas siguientes:

PRESIOENfE DEL CONSEJO
1 El Presidenlc Munic¡pal y r¿presentanle de lag

Comisiones Edillcias do Segurldad Prlblica.
Tlans¡to Municipal y Prolecc¡ón C¡vil.

Uc. Oscar Oanlel Caritn
Calvario

CONSEJEROS
Represenlante

Reglamentos.
de la Comisión Edil¡cia Lic. Vidor Manuél Cc¡ón

Quintero
3 Repre§enlanle de asociación de come¡cio o

rndustria organizada del Mun¡clpio.
C. Eusebio Vá¿quez Nápolc§

Represenlanle de club de seN¡c¡os de la tocalidad C. Gerardo Justo Larios
5 Como ciudadano distinguirJo dentro d¿ la

comunldad.
L¡c. Claudia Mar¡a Lugo López

I Representanle sindical. Lrc. Oanrel Vargas Bautrsla
Reprosontanle de asociac¡ón vec¡nal. Profesora Verónica Lerma

P¡neda

I Repfe§enlánto de empresas productora§ y

comercralizádoras do bebidas alcohólicas.
C. Rodrioo Santana Gómez

o Representanle do un grupo de autoayuda. C. Jesús Antonio 6astillo Pulido

voTo
l0 El Secrelario del Ayuniam¡ento

Como VOCAL TECNICO
Lic. Josá Antonio Cibrián
Nolasco

11 El Ol¡cial M¿yor de Padrón y Licencias
CoÍro SECRETAR¡O TECNICO

L¡c. Guslavo Adotlo Quiroz
Guanero

Propuesla que una vez presentada para su votación ante los integrantes de este
cuerpo coleg¡ado, es aprobada por unanlm¡dad de votos.

Punto- número cu.atro.- En uso de la voz el ciudadano Presidente Municipal
Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario, procede a lomar a los integrantes del
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Consejo Municipal de Giros Restringiclos sobre Venla y Consumo de Bebidas
Alcohólicas, la proteste de ley que a la letra dice:

¿PROTESTA USTEOES AESÉMqEñARSE tEAt y qATRIóT|C,AMENTE COMO
,,,TEGRAiTES DEL CONSEJO 

'IUNICIPAL 
OE G'ROS RESTR/,NGIDOS SOARE

VENTA }' CO'V§UMO DE BEA'OÁS ALCOHOL'CA§ E'{ E'. ¡NUMC'PIO DE
SAYIILA, JALISCO, ASI COMO GUARDAR Y HACER GIJARDAR LA
coNsTtTUctÓN potlncn oE to§ E§rAoos uN,oos MExtcANos, u
PARTICULAR DEL ESTADO Y t.AS ¿EYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN,
MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PRASPERIDAD DE LA NACIÓN, DEL
ESTADO Y DEL MUNIC¡PIO?

A LO QUE IOS ,NTERPETAOOS CONTESTARO/V: §, PROIESTO,

ÉL PRESIOENTE MUNICIPAL CONTINIJO: 'SI NO IO HICIEREN AS/ QUE tA
NACIÓN, EL ESTADO Y EL MIJNICIPIO SE IOS AEMANDEN'

Hecho lo anterior se declara formal y legalmente instalado el Consejo Municipal de
G¡ros Restringidos sobre Venta y consumo de Beb¡das Alcohólicas en el Municipio de
Sayula, Jalisco, tendiéndose por desahogado este punto para los efectos legales
correspondientes

Punto número cinco,- Toma la Palabra el Ciudadano Presidente Municipal quien
agradece a los presentes, manifestando que la Integración de este consejo es
importante desde el punto de vista social y económico, por lo cual esta administración
trabajara con una visión renovada, pero con orden, vigilando que se cumplan los
reglamentos y trabajando en temas como rondines de vialidad y operativos de
alcoholimetro, haciendo énfasis en vigilancia y regularización. Hechas las
manifestaciones anteriores se tiene por desahogado el presente punlo.

Eunto nwnero rels,- En términos del artículo 22 del Reglamento del Consejo
Municipal de Giros Reslringidos sobre Venta y Consumo de Bebidas alcohólicas, el
Secretario Técnico Licenciado Gustavo Adollo Quiroz Guerrero sornele a
consideración de este Órgano Colegiado la propuesta de calendario de sesiones
ordinarias, la cual una vez que es sometida a volación es aprobada por unanim¡dad
de votos para quedar como s¡gue: Punto de acuerdo. - Las Sesiones Ordinarias del
Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre Venta y Consumo de Bebidas
alcohólicas, §e llevarán a cabo a las 19:00 (diecinueve horas), los dias jueves úllimo
de cada mes, ello, con independencia de cuando los requerimientos o naturaleza de
los asuntos lo demanden, o se prevea la imposibilidad de llevar a cabo una reunión
de aquellas programadas preferenlemente, puedan agendarse, las sesiones
ordinarias respeclivas en fechas u horas distintas o con una d¡versa periodicidad.

Punto número siete.- ASUNTO§ OENERALE§.- El Licenciado Gustavo Adolfo
Quiroz Guerrero, Secretario Técnico del Consejo da cuenta de que no exlslen
asuntos generales que tratar, por lo que en ese sentido se tiene por doeahogado el
presente punto.

Punto número ocho.- Sin más asuntos que tratar y previo a que fueron desahogados
todos y cada uno de los puntos del orden del día, se clausura la presenle sesión
cuando son las 19:34 (diecinueve horas con trelnta y cuatro minutos) del día 5 (cinco)

de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho), levantándose para con§lanc¡a la presente
acta, misma que es firmada al margen y al calce por quienes en ella intervinieron y

asi quisieron hacerlo.----__
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